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Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva a todos los
interesados de acuerdo con lo establecido en la ordenanza fiscal ge-
neral de gestión, recaudación e inspección de tributos locales de To-
rrejón de Velasco, así como en la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Torrejón de Velasco, a 5 de septiembre de 2008.—El alcalde-

presidente, Miguel A. López del Pozo.
(02/12.343/08)

TORRES DE LA ALAMEDA

LICENCIAS

Por “Torres Neguev, Sociedad Limitada”, se solicita licencias de
instalación y de funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: lavado de coches.
Emplazamiento: calle Roma, número 9, nave 16.
Lo que se somete a información pública que para quienes pudie-

ran resultar afectados, durante el plazo de veinte días, computados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio, tal y como es-
tablece el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En Torres de la Alameda, a 1 de septiembre de 2008.—La conce-
jala de Urbanismo, Caridad de la Rosa.

(02/12.062/08)

VELILLA DE SAN ANTONIO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
17 de septiembre de 2008, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha
acordado la modificación correspondiente a las siguientes ordenanzas:

— Tasa número 4, ordenanza fiscal reguladora de las licencias
de aperturas.

— Tasa número 3, ordenanza fiscal reguladora de las licencias
urbanísticas.

— Impuesto número 1, ordenanza fiscal reguladora de los bie-
nes de naturaleza urbana y rústica.

— Impuesto número 4, ordenanza fiscal reguladora de los
vehículos de tracción mecánica.

— Tasa número 9, ordenanza fiscal reguladora de la entrada de
vehículos a través de las aceras.

— Tasa número 8, ordenanza fiscal reguladora de la recogida de
vehículos a través de las aceras.

— Tasa número 10, ordenanza fiscal reguladora de la ocupación
de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos de atracciones situados en terreno de uso público e
industrias callejeras, ambulantes y de rodaje cinematográfico.

— Tasa número 6, ordenanza reguladora del servicio de recogi-
da de basuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del menciona-
do Real Decreto Legislativo se somete a información pública por un
plazo de treinta días para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Velilla de San Antonio, a 23 de septiembre de 2008.—El se-
cretario general, Carlos L. Miró Mancebo.

(03/26.413/08)

VELILLA DE SAN ANTONIO

PERSONAL

Con fecha 12 de septiembre de 2008 se firmó decreto de la Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio nom-
brando funcionario para el Cuerpo de Policía Local, perteneciente a
la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, categoría de Agente de Policía, a don Felipe Eduardo Fernán-
dez Terciado, con documento nacional de identidad núme-
ro 51987128-K.

En Velilla de San Antonio, a 12 de septiembre de 2008.—La al-
caldesa-presidenta, María Dolores Agudo Masa.

(03/26.412/08)

VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo sido aprobados por decreto de Alcaldía de fecha 2 de
septiembre de 2008 los padrones de los impuestos sobre bienes in-
muebles de naturaleza urbana y rústica, correspondientes al ejerci-
cio 2008, se exponen al público por un período de veinte días hábi-
les a fin de que los interesados puedan examinarlos e interponer las
reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, se comunica que de conformidad con los artícu-
los 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 88 del Real De-
creto 1684/1990, del Reglamento General de Recaudación, el perío-
do de cobro en voluntaria tendrá lugar de 1 de agosto al 3 de octubre
de 2008, ambos inclusive. Transcurrido el plazo señalado como pe-
ríodo de pago voluntario, las deudas serán exigidas por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Contra la exposición de los padrones y las liquidaciones conteni-
das en los mismos los interesados podrán interponer recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de finalización del período de exposi-
ción al público de los padrones.

Villamantilla, a 5 de septiembre de 2008.—El alcalde, Juan An-
tonio de la Morena Doca.

(02/12.346/08)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decre-
to 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamen-
to de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabili-
dad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, se hace
público, a efectos exclusivamente informativos, el Plan Económico-
Financiero aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 11 de setiembre de 2008.

PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO DE REEQUILIBRIO
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA

DE LA CAÑADA PARA LOS EJERCICIOS 2008-2011

1. Relación de Entidades dependientes
Relación de Entidades dependientes con mención expresa a la

forma jurídica, participación total o parcial, directa o indirecta y de-
limitación sectorial de cada una de ellas.

No existen organismos autónomos, Entidades públicas empresaria-
les vinculadas o dependientes, sociedades mercantiles dependientes,
instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas o financiadas ma-
yoritariamente por el Ayuntamiento, ni tampoco consorcios con parti-
cipación mayoritaria del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada.

2. Evaluación del incumplimiento del objetivo de estabilidad
Evaluación del incumplimiento del objetivo de estabilidad en el

presupuesto aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio 2008.
El presupuesto aprobado por el Ayuntamiento de Villanueva de la

Cañada para el ejercicio 2008 se presenta en situación de necesidad
de financiación en términos del SEC-95, puesto que el ingreso no fi-
nanciero es insuficiente para cubrir el gasto no financiero, financián-
dose la diferencia con recurso al endeudamiento mediante operación
de préstamo.

El importe del desequilibrio o necesidad de financiación es
de 1.248.806,85 euros, importe en que el ingreso financiero supera
al gasto financiero, y el gasto no financiero supera al ingreso no fi-
nanciero.

 Ingreso Financiero Gasto Financiero Diferencia. Necesidad Finan.

Importes -1.673.501,00 € +424.694,15 € -1.248.806,85 € 

 Gasto No Financiero Ingreso No Financiero Diferencia. Necesidad Finan.

Importes -27.095.750,98 € +25.846.944,13 € -1.248.806,85 € 

3. Información de ingresos y gastos

A nivel de capítulo, del presupuesto y proyecciones presupuesta-
rias de ingresos y gastos del ejercicio o ejercicios posteriores hasta
alcanzar el reequilibrio, con un máximo de tres años. Las proyeccio-
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EJERCICIO 2008 INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Capítulo  1 8.138.400,00 7.900.435,15  

Capítulo  2 2.932.750,00 8.653.360,82  

Capítulo  3 2.111.699,94 114.623,68  

Capítulo  4 3.985.250,00 351.267,50  

Capítulo  5 276.280,36 0,00  

Capítulo  6 8.352.444,83 10.076.063,83  

Capítulo  7 50.119,00 0,00  

Total Ingresos/Gastos No Financieros 25.846.944,13 27.095.750,98      1.248.806,85 

Capítulo   8 1,00 60.000,00

Capítulo   9 1.673.500,00 364.694,15

Total Ingresos/Gastos Financieros 1.673.501,00 424.694,15      1.248.806,85

Total Ingresos/ Gastos 27.520.445,13 27.520.445,13               0

3.2 Análisis retrospectivo de la ejecución de los presupuestos
de los ejercicios 2004 a 2007: se procede a estudiar para los tres ejer-
cicios anteriores, 2004 a 2006 así como para 2007, la evolución de
la ejecución de ingresos y gastos en presupuestos iniciales, definiti-
vos y liquidados, así como la evolución del remanente de Tesorería,
del nivel de endeudamiento y de la estabilidad presupuestaria.

3.2.1. Evolución de ingresos y gastos: se analizan los presu-
puestos iniciales y liquidaciones consolidados del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Cañada correspondientes a
los ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007, aplicando los
ajustes que se detallan en el apartado siguiente para obte-
ner en primer lugar un patrón de evolución que permita
calcular tanto su crecimiento como su grado de ejecución
para plasmarse en los ejercicios futuros, y también el
equilibrio (capacidad/necesidad financiación) obtenido
en esos ejercicios, y su evolución, lo que también permi-
te prever los futuros déficit o superávits en el futuro.
Para obtener ese patrón se excluyen sin embargo gastos o
ingresos circunstanciales, cuya consideración desvirtua-
ría la media real anual.
Los porcentajes de ejecución, tanto en gastos como en in-
gresos se calculan sobre presupuestos iniciales no defini-
tivos, para poder aplicar los mismos a los presupuestos de
los ejercicios futuros (iniciales).

EJERCICIO 2004 INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Capítulo  1 4.318.932,65 4.565.004,49  

Capítulo  2 1.937.033,00 6.297.898,67  

Capítulo  3 1.943.117,00 92.795,35  

Capítulo  4 3.417.576,20 221.983,85  

Capítulo  5 246.954,52 0  

Capítulo  6 1.811.800,00 3.126.548,87  

Capítulo  7 1.314.748,87 0  

Total Ingresos/Gastos No Financieros 14.990.162,24 14.304.231,23 +685.931,01

Capítulo   8 36.060,24 36.060,24 

Capítulo   9 0 685.931,01 

Total Ingresos/Gastos Financieros 36.060,24 721.991,25 -685.931,01

Total Ingresos/ Gastos 15.026.222,48 15.026.222,48 0

EJERCICIO 2005 INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Capítulo  1 5.075.828,50 5.168.663,08  

Capítulo  2 1.995.200,00 6.985.802,08 

Capítulo  3 2.148.702,00 81.140,47 

Capítulo  4 3.618.507,95 253.104,64 

Capítulo  5 312.306,32 0,00 

Capítulo  6 5.828.800,00 6.496.028,10 

Capítulo  7 667.228,10 0,00 

Total Ingresos/Gastos No Financieros 19.646.572,87 18.984.738,37 661.834,50

Capítulo 8 36.060,00 36.060,00 

Capítulo 9 0,00 661.834,50 

Total Ingresos/Gastos Financieros 36.060,00 697.894,50 661.834,50

Total Ingresos/Gastos 19.682.632,87  0

EJERCICIO 2006 INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Capítulo  1 6.103.500,00 6.056.344,16  

Capítulo  2 3.600.785,00 7.994.087,17  

Capítulo  3 2.038.812,00 59.650,40  

Capítulo  4 3.577.858,00 260.719,16  

Capítulo  5 388.254,42 0,00  

Capítulo  6 10.708.575,55 11.418.383,68  

Capítulo  7 2,00 0,00  

Total Ingresos/ Gastos No Financieros 26.417.786,97 25.789.184,57 628.602,40

Capítulo  8 1,00 60.000,00 

Capítulo  9 0,00 568.603,00 

Total Ingresos/Gastos Financieros 1,00 628.603,40 628.602,40

Total Ingresos/ Gastos 26.417.787,97  0

EJERCICIO 2007 INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

Capítulo  1 7.395.000,00 7.093.325,64  

Capítulo  2 3.623.785,00 8.341.122,52  

Capítulo  3 1.920.012,00 73.274,62  

Capítulo  4 4.109.600,00 336.709,37  

Capítulo  5 436.103,65 0,00  

Capítulo  6 8.410.947,56 9.610.222,56  

Capítulo  7 35.300,00 0,00  

Total Ingresos/ Gastos No Financieros 25.930.748,21 25.454.654,71 476.093,50

Capítulo  8 1,00 60.000,00 

Capítulo  9 0,00 416.094,50 

Total Ingresos/ Gastos Financieros 1,00 476.094,50 476.093,50

Total Ingresos/ Gastos 25.930.749,21 25.930.749,21  

Comentario sobre la evolución de los ingresos: lo prime-
ro que se observa, del examen de los estados financieros
que han servido de base para la elaboración del PEF, en
cuanto a las previsiones de ingresos, es la prudencia que
preside la práctica presupuestaria, lo que ha llevado a un
grado de ejecución muy elevado en cuanto al reconoci-
miento y cobro de los correspondientes derechos.
Destaca en ese sentido la evolución del capítulo 1, refleja
un incremento muy significativo de los derechos recono-
cidos en cada uno de los ejercicios 2004, 2005, 2006
y 2007, como consecuencia de los efectos conjuntos del
auge de la actividad constructiva (ICIyO) y de la entrada
en vigor de la nueva ponencia de valores catastrales (IBI).
El cuadro que recoge las variaciones anuales por IBI urba-
no, el impuesto sobre incremento de valor de bienes de na-
turaleza urbana, y el impuesto sobre construcciones insta-
laciones y obras (capítulo 2), se recoge en el apartado 5.
La previsión inicial de los capítulos 4 y 7 solo incluye las
subvenciones comprometidas o confirmadas (aquellas en
que la Entidad concedente ha realizado el correspondien-
te reconocimiento de la obligación) en la fecha de apro-
bación del mismo, que se incrementan a lo largo del ejer-
cicio y se incorporan al presupuesto mediante MC por
generación de crédito. Otro factor importante es que no se
incluye en la previsión inicial del capítulo 4 el importe de
la liquidación del ejercicio anterior. Estos factores hacen
que la liquidación sobre el presupuesto inicial sea próxi-
ma al 100 por 100.
En el total de ingresos del Ayuntamiento a lo largo de los
ejercicios objeto de análisis merece especial significa-
ción la previsión del capítulo 6, “Enajenación de inver-
siones reales”, que constituye la principal fuente de fi-
nanciación (recurso afectado) de las inversiones del
capítulo 6, de gastos, alcanzando un porcentaje en el en-
torno al 30 por 100 de los ingresos previstos, tales en cada
uno de los cuatro ejercicios analizados. Procede este re-
curso de la enajenación de los aprovechamientos urbanís-
ticos integrantes del patrimonio municipal del suelo, ob-
tenidos por las cesiones obligatorias de aprovechamiento
en el uso predominante en los sectores de suelo urbano no
consolidado y suelo urbanizable.
Comentario sobre la evolución de los gastos: la ejecución
de los capítulos 1 y 2 sobre el presupuesto inicial se apro-
xima al 90 por 100.
En cuanto a los capítulos 6 y 7, la ejecución del gasto ha-
bitualmente supera el ejercicio presupuestario (gastos
plurianuales en su programación o en su ejecución), por
eso la ejecución de estos capítulos está en el entorno
del 30 por 100 del importe de los presupuestos iniciales,
sin tener en cuenta el efecto de la incorporación de rema-
nentes de crédito. El porcentaje de ejecución se calcula
sobre los presupuestos iniciales como se indicó anterior-
mente, sin embargo lo normal es que la ejecución del
ejercicio se refiera en su mayoría a los gastos incorpora-
dos de ejercicios anteriores. Por ello se observa que el
porcentaje de ejecución varía a través de los ejercicios
dependiendo de la duración de las inversiones que se eje-
cutan en cada caso.
Sin embargo puede deducirse que en estos dos capítulos
el porcentaje de ejecución ronda el 100 por 100 a lo lar-
go de la vida de todo el gasto, ya que los importes que no
se ejecutan en un ejercicio se incorporan al siguiente.
Debe destacarse el continuo crecimiento en el gasto co-
rriente, especialmente el capítulo 1, y también los gastos

nes presupuestarias incluyen, las previsiones de inversión y su pro-
puesta de financiación.

3.1 El resumen a nivel de capítulos de ingresos y gastos del pre-
supuesto, del que se deduce la necesidad de financiación es el si-
guiente:
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financieros del capítulo 3 que dependen de la situación de
los tipos de interés indexados a los tipos en el mercado in-
terbancario en cada momento, el cual ha experimentado
en los últimos ejercicios incrementos relevantes.

3.2.2. Evolución del remanente de Tesorería: mención expresa
merece el capítulo 8 activos financieros que recoge en los
presupuestos definitivos el remanente de Tesorería del
ejercicio anterior que ha sido utilizado para financiar mo-
dificaciones presupuestarias en el ejercicio corriente, y
que han sido los siguientes:

EJERCICIO 2004 2005 2006 2007 2008 

Rte. Tesor. 

Ejercicio Anterior 

5.915.154 

(31/12/2003) 

1.923.350 

(31/12/2004)

2.246.207 

(31/12/2005)

7.095.840 

(31/12/2006) 

 9.282.232 

(31/12/2007)

Rte. Tesor. 

Utilizado  MC 

2.047.580 
0 0 0 ¿-? 

Las modificaciones presupuestarias financiadas con rema-
nente de Tesorería para gastos generales (MC financiada
con recursos del capítulo 8), que financia incremento de
gastos no financieros (capítulos 1 a 7), por definición da lu-
gar a déficit, en sentido de necesidad de financiación, en la
liquidación del presupuesto correspondiente.
No se produciría déficit en la liquidación del presupuesto
en el supuesto de que, al cierre del ejercicio, el importe de
las obligaciones reconocidas financiadas con la MC fue-
se menor que el exceso de derechos reconocidos sobre los
presupuestados, en el caso de que el nivel de ejecución
del presupuesto de ingresos sea superior al de los gastos
en el mismo o superior importe al utilizado en las MC así
financiadas.
Se observa que en el período objeto de estudio, el rema-
nente de Tesorería para gastos generales (que coincide
con el remanente de Tesorería total al no llevarse control
de proyecto de gasto y por tanto de desviaciones de finan-
ciación positivas acumuladas por agente, remanente afec-
tado), es positivo y acumulativo creciente por no haberse
hecho uso de su saldo para financiar MC por créditos ex-
traordinarios, suplementos de crédito o incorporación de
remanentes de crédito. Como se resalta, se dispone a ini-
cio de 2008 de un remanente de Tesorería para gastos ge-
nerales de 7.715.064,54 euros, y de un remanente afecta-
do de 1.567.167,52 euros, según registro extracontable.

3.2.3. Evolución del endeudamiento: en cuanto al capítulo 9, se
observa el escaso recurso al mismo. En el período estu-
diado no se ha concertado operación de crédito alguna ya
que no ha sido necesario acudir al endeudamiento, ya que
los cuatro ejercicios se han presupuestado y liquidado
con capacidad de financiación.
La consecuencia de lo anterior es que el capital vivo por
las siete operaciones de crédito concertadas en ejercicios
anteriores (capital pendiente de amortizar) es decreciente
(en el importe del capital amortizado en cada ejercicio),
siendo la evolución a fecha 1 enero de cada ejercicio de
este período, la siguiente:

EJERCICIO 2004 2005 2006 2007 

Capital vivo Opera. Crédito 2.529.280 1.867.718 1.335.449 919.612 

3.2.4. Evolución de la estabilidad: del análisis anterior de gastos
e ingresos de las liquidaciones de los ejercicios 2004 a
2006 y de 2007, en cuanto al cumplimiento del principio
de estabilidad presupuestaria, se deduce que es positiva y
decreciente hasta el año 2008 en que se pasa de capacidad
a necesidad de financiación. Es relevante que la capaci-
dad de financiación acumulada de los ejercicios 2004
a 2007 supera el importe del desequilibrio generado
para 2008, si bien esa capacidad de financiación ha sido
consumida en cada ejercicio, por lo que no puede enten-
derse en modo alguno que compense esta necesidad de fi-
nanciación del ejercicio corriente.
Es relevante el dato de que el remanente de Tesorería
para gastos generales a 31 de diciembre de 2007 (una vez
descontado el remanente de Tesorería afectado extracon-
table) asciende a la cantidad de 7.715.064,54 euros, can-
tidad que es superior a la necesidad de financiación del
ejercicio, por lo que en principio sería posible la sustitu-
ción del recurso al endeudamiento, consumo de ahorro

futuro, por la financiación de las inversiones con cargo a
ese remanente de Tesorería para gastos generales, previa
MC por crédito extraordinario, suplemento de crédito o
incorporación de remanente de crédito.

3.2.5. Evolución de la capacidad de financiación.

Del escenario presupuestario propuesto para 2009, que refleja el
cuadro anterior, se obtienen las siguientes conclusiones:

1. El ahorro neto presupuestario es negativo: capítulos de ingre-
so 1 a 5 − capítulos de gasto 1,2 y 4 − ATA = 15.739.000 −
16.731.000 − 446.742 = − 1.458.742 euros.

 

Evolución  Capacidad Financiación 2004 2005 2006 2007 

IMPORTE 685.931,01 661.834,50 628.602,40 476.093,50

3.3. Proyecciones presupuestarias para los ejercicios 2009
a 2011: de la evolución de los ingresos en los ejercicios pasados no
se obtienen criterios de para proyectar la evolución de los mismos
en ejercicios futuros, ya que la coyuntura económica actual, con una
marcada crisis en el sector inmobiliario y de la construcción, da lu-
gar a una discontinuidad en la tendencia de la evolución de los in-
gresos procedentes del impuesto sobre incremento de valor de terre-
nos de naturaleza urbana y del impuesto sobre construcciones
instalaciones y obras.

En base a lo anterior, para la estimación de los capítulos de ingre-
so 1, 2 y 3 se sigue el criterio de mantener constante la previsión de
ingresos respecto del año 2007, que se toma como base de referen-
cia; exceptuando de este criterio el IBI, IIVTNU, e ICIYO, que se
ajusta a las siguientes previsiones de evolución:

AÑO  2007  

(base referencia)

Previsión

 Ingreso 

IBI 4.900.000

IIVTNU 1.720.000

ICIYO 3.620.000

AÑO  2008  Previsión Ingreso Variación respecto a 2007 

IBI 5.620.000 Según cuadro apartado 5 

IIVTNU 1.000.000 -41,8% 

ICIYO 1.200.000 -66,8% 

AÑO  2009 Previsión Ingreso Variación respecto a 2007 

IBI 6.450.000 Según cuadro apartado 5 

IIVTNU 800.000 -54,5% 

ICIYO 1.000.000 -72,3% 

AÑO  2010 Previsión Ingreso Variación respecto a 2007 

IBI 7.280.000 Según cuadro apartado 5 

IIVTNU 1.333.000 -22,5% 

ICIYO 1.600.000 -55,8% 

AÑO  2011 Previsión Ingreso Variación respecto a 2007 

IBI 8.120.000 Según cuadro apartado 5 

IIVTNU 1.720.000 0% 

ICIYO 3.620.000 0% 

La proyección a tres años de la evolución de la recaudación por
estos impuestos directos e indirectos se explica en el apartado 5 del
presente plan.

La previsión de ingresos y gastos de los capítulos 4 y 7 se incre-
mentan en el 3 por 100 acumulativo anual respecto de la previsión
del año base 2007. Idéntico criterio se sigue con los capítulos 1 y 2
de gastos.

Los capítulos 3, 5 y 8, de ingresos, y el capítulo 8, de gastos, se
mantienen en la previsión del año base 2007. El capítulo 6 de ingre-
sos se calcula en el 80 por 100 del capítulo 6 de gastos, ya que este
es el 100 por 100 en que las enajenaciones de patrimonio vienen fi-
nanciando las inversiones.

Los capítulos 3 y 9 de gastos recogen las cuotas por intereses y
amortización de préstamos vigentes y que se van previendo en fun-
ción de las necesidades de financiación acumuladas.

El capítulo 9 de ingresos se calcula, por diferencia del resto de ca-
pítulos, con el fin de obtener la nivelación de ingresos-gastos de
cada ejercicio.

EJERCICIO 2009 
Previsión 

INGRESOS

Previsión

GASTOS 

ESTABILIDAD 

Capacidad/Necesidad 

Capítulo  1 8.025.000 7.525.000  

Capítulo  2 1.000.000 8.849.000  

Capítulo  3 1.920.000 118.660  

Capítulo  4 4.359.000 357.000  

Capítulo  5 435.000 0  

Capítulo  6 6.130.236 7.662.795  

Capítulo  7 37.500 0  

Ingres./Gastos No Financieros 21.906.736 24.512.455 -2.605.719 

Capítulo 8 18.800 60.000  

Capítulo  9 2.995.001 348.082  

Ingres./Gastos Financieros 3.013.801 408.082 +2.605.719 

Total  Ing/Gastos 24.920.537 24.920.537  
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EJERCICIO 2009 
Previsión 

INGRESOS

Previsión

GASTOS 

ESTABILIDAD 

Capacidad/Necesidad 

Capítulo  1 8.025.000 7.525.000  

Capítulo  2 1.000.000 7.390.258  

Capítulo  3 1.920.000 118.660  

Capítulo  4 4.359.000 357.000  

Capítulo  5 435.000 0  

Capítulo  6 6.130.236 7.662.795  

Capítulo  7 37.500 0  

Ingres./Gastos No Financieros 21.906.736 23.053.713 -1.146.977 

Capítulo     8 18.800 60.000  

Capítulo     9 1.536.259 348.082  

Ingres./Gastos Financieros 1.555.059 408.082 +1.146.977 

Total  Ing/Gasto 23.461.795 23.461.795  

Repercusiones de esta situación para el presupuesto de 2010:
1. No es necesaria, para el ejercicio 2010, la aplicación de las

medidas contempladas en el artículo 193 de la Ley de las Ha-
ciendas Locales, para el caso de Liquidación del ejercicio 2009
con remanente de Tesorería negativo, ya que en principio el
ahorro acumulado en el remanente de Tesorería es más que
suficiente para cubrir las necesidades de financiación de gas-
to corriente del ejercicio 2009.

2. Sí será en cambio necesario obtener autorización del órgano
de tutela financiera del Estado o de la Comunidades Autóno-
mas para el recurso a nuevas operaciones de crédito a concer-
tar en el ejercicio 2010, ya que de la liquidación del ejerci-
cio 2009 se deducirá un ahorro neto negativo (artículo 53.1
Ley de las Haciendas Locales), debiendo elaborar un Plan de
Saneamiento Financiero coordinado con el presente PEF.

PRÉSTAMOS 

VIGENTES 
2009 2010 2011 Cuotas 

1º 5.815,61 0 0 Intereses 

BCL 104.974,85 0 0 Amortización 

     

2º 2.221,60 620,79 0 Intereses 

BBVA 26.865,08 21.194,22 0 Amortización 

     

3º 20.887,89 15.916,76 10.661,86 Intereses 

CAIXA CATALUÑA 87.086,35 92.057,48 97.312,38 Amortización 

     

4º 89.734,21 82.455,87 74.767,37 Intereses 

CAJA MADRID 129.155,79 136.434,13 144.122,63 Amortización 

PRÉSTAMOS 

FUTUROS 
2009 2010 2011 Cuotas 

5º Préstamo 2009 0 160.592 147.567 Intereses 

 0 231.142 244.169 Amortización 

     

Préstamo 2009 0 83.373 75.691 Intereses 

Corregido 0 118.563 125.242 Amortización 

 

 

PRÉSTAMOS 

FUTUROS 
2009 2010 2011 Cuotas 

6º Préstamo 2010 0 0 79.813 Intereses 

 0 0 114.589 Amortización 

EJERCICIO 2010 
Previsión 

 INGRESOS

Previsión

 GASTOS 

ESTABILIDAD 

Capacidad/Necesidad

Capítulo  1 9.388.000 7.750.000  

Capítulo  2 1.600.000 9.114.000  

Capítulo  3 1.920.000 182.364  

Capítulo  4 4.489.000 367.000  

Capítulo  5 435.000 0

Capítulo  6 6.130.236 7.662.795

Capítulo  7 38.600 0

Ingres./Gastos No Financieros 24.000.836 25.076.159 -1.075.323

Capítulo  8 18.800 60.000

Capítulo  9 1.484.771 368.248

Ingres./Gastos Financieros 1.503.571 428.248 +1.075.323

Total  Ing/Gasto 25.504.407 25.504.407

Del escenario presupuestario propuesto para 2010 que refleja el
cuadro anterior se obtienen las siguientes conclusiones:

1. El ahorro neto presupuestario es positivo: capítulos de ingre-
so 1 a 5 − capítulos de gasto 1,2 y 4 − ATA = 17.832.000 −
17.231.000 − 550.612 = 50.388 euros.

EJERCICIO 2011 
Previsión 

INGRESOS

Previsión

 GASTOS 

ESTABILIDAD 

Capacidad/Necesidad 

Capítulo  1 10.615.000 7.982.000  

Capítulo  2 3.620.000 9.387.000  

Capítulo  3 1.920.000 169.100  

Capítulo  4 4.623.000 378.000  

Capítulo  5 435.000 0  

Capítulo  6 6.130.236 7.662.795  

Capítulo  7 39.700 0  

Ingres./Gastos No Financieros 27.382.936 25.578.895 +1.804.041 

Capítulo  8 18.800 60.000  

Capítulo  9 0 481.866  

Ingres./Gastos 

Financieros

18.800 541.866 -523.066 

Total  Ing/Gasto 27.401.736 26.120.761 +1.280.975 

Del escenario presupuestario propuesto para 2011 que refleja el
cuadro anterior se obtienen las siguientes conclusiones:

1. El ahorro neto presupuestario es positivo: capítulos de ingre-
so 1 a 5 − capítulos de gasto 1, 2 y 4 − ATA = 21.213.000 −
17.747.000 − 650.966 = 2.815.034 euros.

2. No es necesario acudir a endeudamiento ya que la Entidad
Local está en situación de capacidad de financiación por im-
porte de 1.804.041 euros.

En el ejercicio 2011, con el escenario presupuestario previsto en
esta proyección, la Entidad Local alcanza la estabilidad presupues-
taria, entrando en situación de capacidad de financiación, que podría
dar lugar a que se recupere el saldo del remanente de Tesorería para
gastos generales del ejercicio base 2007.

3.4. Previsiones de inversión y propuesta de financiación: se
debería adjuntar como documento anexo el Plan Cuatrienal de In-
versiones en que se basaría la previsión de inversiones. Ante la no
disponibilidad de este plan, se utiliza el criterio conservador de man-
tener constante para el trienio 2008-2011 el importe de inversión
(capítulo 6) correspondiente a la media del cuatrienio 2004-2007,
que asciende a la cantidad de 7.662.795 euros.

La financiación de estas inversiones genéricas se prevé a cargo
de los recursos afectados obtenidos con la enajenación de pa-
trimonio municipal del suelo (capítulo 6 de ingresos) en un 80
por 100, y el restante 20 por 100 con cargo a ahorro neto presu-
puestario, y en el porcentaje no cubierto por ahorro presupuesta-
rio con cargo a operaciones de endeudamiento, necesidad de fi-
nanciación.

Los siguientes cuadros reflejan las previsiones de dotaciones de
los capítulos de gasto 3 y 9, conteniendo las previsiones de gasto
para cada ejercicio futuro por cuotas de intereses y amortización de
préstamos vigentes y los futuros que corresponden a las necesidades
de financiación que se han obtenido de las proyecciones presupues-
tarias realizadas:

Esta situación es consecuencia de una brusca reducción del
ingreso corriente que no es compensada con una proporcio-
nal del gasto corriente debido a la “no elasticidad” de los ele-
mentos que componen este tipo de gasto.

2. La operación de crédito proyectada se destina a financiar este
ahorro neto presupuestario negativo (1.458.742 euros), a fi-
nanciar el 20 por 100 del coste de las inversiones previstas
(1.532.559 euros) y el resto (3.700 euros) es la diferencia en-
tre los capítulos 7 y 8 de ingresos menos el 8 de gastos, parte
del capítulo 9 de gastos que se financia con el 9 de ingresos.

3. Los artículos 49 y 51 de la Ley de las Haciendas Locales no
permiten destinar los recursos procedentes de operaciones de
crédito a la financiación de gasto corriente, contemplando
esta posibilidad con carácter excepcional en la MC reguladas
en el artículo 177.5 de la Ley de las Haciendas Locales.

4. El artículo 49 de la Ley de las Haciendas Locales contempla
como únicas finalidades del recurso al crédito a largo plazo,
la financiación de sus inversiones o la sustitución total o par-
cial de operaciones financieras de crédito preexistentes. En la
presente situación el recurso al crédito podría financiar las in-
versiones previstas (1.532.559 euros), y la sustitución de la
deuda a corto plazo (cuotas de amortización del año
por 348.082 euros) por deuda a largo plazo, pero no el gasto
corriente que genera el ahorro neto negativo.

La solución que se propone consiste en reducir la previsión inicial
de gastos del capítulo 2 en el importe del ahorro neto negativo
(1.458.742 euros), reduciendo en el mismo importe la previsión ini-
cial de ingresos del capítulo 9. Una vez aprobada la liquidación del
ejercicio 2008 se procedería a tramitar un expediente de MC por su-
plemento de crédito financiado con remanente de Tesorería (que en
el inicio del ejercicio 2008 ascendía a + 7.715.064,54 euros).

El presupuesto inicial para 2009, corregido sería el siguiente:

2. La operación de crédito proyectada por 1.484.771 euros se
destina únicamente a financiar la parte de coste de las inver-
siones previstas no cubierta por enajenación de PMS (80
por 100) y por el ahorro neto positivo.

Al ser el ahorro neto positivo y no ser necesario consumir rema-
nente de Tesorería en financiar MC para dotar gasto corriente a lo
largo de 2010, no son de aplicación las medidas de los artículos 52
y 193 de la Ley de las Haciendas Locales.



JUEVES 9 DE OCTUBRE DE 2008Pág. 88 B.O.C.M. Núm. 241

AÑO 
Valor 

Catastral 

Componente 

Individual 

Reducción 

Coefic.

Reduct
Reducción 

Base 

Liquidable 

X 0,48% 

= 

Cuota 

%∆

año

2004 525.174.398 0 0  525.174.398 2.520.837 0

2005 1.858.268.207 1.333.093.809 0,9 1.199.784.428 658.483.779 3.160.722 25,4

2006 1.895.433.571 “ 0,8 1.066.475.047 828.958.524 3.979.000 25,8

2007 1.933.342.243 “ 0,7 933.165.666 1.000.176.577 4.800.847 20,6

2008 1.972.009.087 “ 0,6 799.856.285 1.172.152.802 5.626.333 17,2

2009 2.011.449.269 “ 0,5 666.546.904 1.344.902.365 6.455.531 14,7

2010 2.051.678.255 “ 0,4 533.237.523 1.518.440.732 7.288.515 12,9

2011 2.092.711.820 “ 0,3 399.928.142 1.692.783.678 8.125.361 11,5

2012 2.134.566.056 “ 0,2 266.618.761 1.867.947.295 8.966.147 10,3

2013 2.177.257.377 “ 0,1 133.309.380 2.043.947.997 9.810.950 9,4

2014 2.220.802.525 0 0 0 2.220.802.525 10.659.852 8,6

2015 2.265.218.576 0 0 0 2.265.218.576 10.873.049 2,0

4. Explicación individual de los ajustes practicados
a las previsiones presupuestarias de ingresos y gastos,
en cada uno de los años de vigencia del plan

Los diferentes criterios de contabilización entre la contabilidad
local y el SEC-95, y dado que el cálculo de la estabilidad debe
efectuarse de acuerdo con esta última, hacen necesario la aplica-
ción de ajustes. El reglamento no establece cuáles deben ser esos
ajustes, si bien el apartado d) del artículo 20 establece la necesidad
de incluirlos. Los ajustes que se han tenido en cuenta han sido los
siguientes:

1. Pagos y gastos realizados pendientes de aplicar al presupues-
to: el SEC-95 establece el principio de devengo de las obligaciones
en el momento de la entrega de los bienes o se prestan los servicios,
mientras que la ICAL establece el devengo en el momento de su im-
putación presupuestaria, por lo que debe practicarse un ajuste por
los gastos devengados (bienes o servicios recibidos sin imputar al
presupuesto).

Cuando dichas obligaciones no imputadas a presupuesto llegan a
abonarse se recogen en contabilidad local en la cuenta financie-
ra 555. En cuanto a obligaciones del ejercicio no imputadas en el
ejercicio ni abonadas, desde el ejercicio 2006 se prevé su inclusión
a 31 de diciembre en la cuenta 413, “Acreedores por obligaciones
pendientes de aplicar al presupuesto” (de los ejercicios anteriores no
existe control contable de los mismos).

En aplicación de este ajuste debe aumentarse el gasto total por los
importes de estas operaciones no aplicadas al presupuesto del ejer-
cicio, cuentas 413 y 555, como se desconoce la concreta naturaleza
de esas obligaciones a efectos del ajuste se han imputado íntegra-
mente al capítulo 6 por corresponder a cuotas de urbanización que
debe pagar el Ayuntamiento a las Juntas de Compensación de los
sectores 1 y 2 por el suelo de que es propietario. Los pagos pendien-
tes de aplicación de 2006 ya han sido aplicados en 2007, y los
de 2007 se aplicarán en 2008 cuando se reciban las correspondien-
tes liquidaciones justificativas.

Cuenta Explicación 2004 2005 2006 2007 

413 Operaciones Ptes. de aplicar al presupuesto 0 0 0 0 

555 Pagos pendientes de aplicar al presupuesto 0 0 82.733,63€ 70.098,76€

2. Intereses y gastos financieros: las reglas 64 y 70 de la
ICAL establecen que los intereses se aplican presupuestariamen-
te en el momento del vencimiento (cuando deben abonarse) y fi-
nancieramente en el momento del devengo de la obligación. Sin
embargo, en contabilidad nacional se registran las cantidades en
el ejercicio en que se abonan, con independencia de su vencimien-
to y devengo.

Esta diferencia de criterio en relación a los intereses por prés-
tamos exige efectuar en cada ejercicio un ajuste positivo y otro
negativo. Uno positivo por los intereses devengados en el ejerci-
cio anterior pero cuyo abono se ha producido en el ejercicio co-
rriente. Uno negativo por el importe de los intereses devengados
a 31 de diciembre corriente, pero que serán abonados en el ejerci-
cio siguiente.

Un ajuste semejante se prevé también en la ICAL para los gastos
financieros diferidos, con el fin de imputar financieramente el gasto
en el ejercicio de devengo, cuyo gasto se aplicará presupuestaria-
mente en el momento de su vencimiento.

 

Signo Explicación 2004 2005 2006 

+ Abonados en ejercicio devengados en anterior 0 0 0 

- Devengados en ejercicio abonados en siguiente 0 0 0 

 Total Ajuste 0 0 0 

3. Ingresos tributarios: el SEC-95 contabiliza los ingresos tribu-
tarios según el criterio de caja en cada ejercicio, ya sea de corriente
o de cerrados, lo que de nuevo choca frontalmente con la ICAL, que
registra los derechos en el momento de su reconocimiento, criterio
de devengo.

En este caso el ajuste consiste en considerar como ingresos liqui-
dados en los capítulos 1, 2 y 3 del presupuesto, los ingresos obteni-
dos en el ejercicio tanto de presupuestos corrientes como de presu-
puestos cerrados, sólo los efectivamente ingresados, excluyendo por
tanto para la determinación del cumplimiento del principio de esta-
bilidad presupuestaria los DR pendientes de cobro.

4. Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea: el
SEC-95 establece su reconocimiento en función del gasto certifica-

Signo Explicación 2004 2005 2006 2007 

- DR subvenciones UE obras no ejecutadas 0 0 0 0 

5. Memoria explicativa de las variaciones interanuales
en las previsiones de ingresos y gastos, conteniendo
las medidas concretas que se prevé adoptar y sus efectos

5.1. Proyección de ingresos y gastos en el futuro: de los datos de
los ejercicios 2004-2007 y sobre las previsiones presupuestarias
para 2008, en desequilibrio o necesidad de financiación por impor-
te de 1.248.806,85 euros, se hace una previsión de presupuestos de-
finitivos y sus liquidaciones para los ejercicios de duración del
plan, 2009-2011.

Sobre la base de 2008 se han aplicado los porcentajes de incre-
mento y de ejecución obtenidos del estudio de las liquidacio-
nes 2004-2006 y de 2007 para analizar la estabilidad presupuestaria
en los ejercicios 2009-2011 y establecer las posibles medidas nece-
sarias para corregir el desequilibrio inicial del ejercicio 2008.

5.2. Evolución de los ingresos: en cuanto a los ingresos se han
aplicado porcentajes de incremento y de ejecución obtenidos del es-
tudio de los ejercicios anteriores, si bien reduciéndolos para evitar
los efectos de la recaudación de ejercicios cerrados, o el efecto de
cualquier otra circunstancia puntual que afectase a liquidaciones
concretas.

El porcentaje final así obtenido se ha ajustado a la baja para evi-
tar el excesivo optimismo en su cálculo, y mantenerse en el criterio
de prudencia utilizado hasta la fecha.

Los ingresos procedentes de la actividad urbanística se recogen
en el capítulo 1, “IBI Urbanos” e “Impuesto sobre el incremento de
valor de terrenos de naturaleza urbana”, capítulo 2, “ICIyO”, y el ca-
pítulo 6, “Enajenación bienes y derechos del patrimonio municipal
del suelo”. El estancamiento de la actividad del sector de la cons-
trucción da lugar a la reducción de la recaudación por estos recursos
tributarios en los importes que se han estimado. Por idéntico motivo
el valor de las enajenaciones se ha de ajustar a las nuevas condicio-
nes de mercado.

En cuanto al recurso al crédito, capítulo 9, se prevé un endeuda-
miento superior al importe de la amortización del ejercicio en los
ejercicios 2008, 2009 y 2010 por los importes que figuran en el cua-
dro final del presente apartado.

Merecen especial atención la evolución de la recaudación por IBI
urbano el Impuesto sobre incremento de valor de terrenos de natu-
raleza urbana y por el ICIyO que se refleja en los siguientes cuadros:

5.2.1. Evolución de recaudación por IBI urbano:

do (en el porcentaje de cofinanciación correspondiente). El docu-
mento 4 de los principios de contabilidad pública establece el crite-
rio de caja, atenuado ya que se puede reconocer el derecho con ante-
rioridad si conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado
el acto de reconocimiento de su correlativa obligación, es decir
como regla general se reconocen cuando se ingresan o cuando el
ente concedente aprueba la justificación presentada.

Este criterio que en su segunda parte coincide con el de SEC-95
quiebra en caso de anticipo de subvenciones en que la contabilidad
local acude al principio de caja. Por ello el ajuste a aplicar será la dis-
minución de derechos reconocidos en el importe que superen los que
corresponderían aplicando el coeficiente de financiación a las obli-
gaciones reconocidas por el gasto objeto de la ayuda, o lo que es lo
mismo las desviaciones de financiación imputables al ejercicio. Se
han realizado las siguientes:
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Se prevé una actualización anual del valor catastral
en el 2 por 100 acumulativo del valor original en el
año 2005. Con la aplicación de la reducción el efecto
que se consigue es que cada año se incorpora a la base
liquidable un 10 por 100 del incremento sufrido por el
valor catastral. La pendiente de esta curva es creciente
en un 14,36 por 100, correspondiente al 100 por 100 de
incremento medio anual de recaudación por este con-
cepto.
Esta evolución de la recaudación por IBI urbano no inclu-
ye los deslizamientos al alza debidos a incorporaciones al
Padrón de Contribuyentes por altas de nuevas construc-
ciones. En estos casos también se ha aplicado la reduc-
ción establecida por el artículo 67.1.b).4.o, a la diferencia
de valor del solar con la edificación en el año de alta de
esta, respecto del valor o tipo medio que tendría el inmue-
ble (solar + edifico) en el año 2004.
Los datos para los ejercicios 2009 a 2011 son fruto de una
extrapolación prudente de la media de incremento de los
años 2007 y 2008, no siendo posible seguir o aplicar el
patrón de crecimiento del período anterior por la incerti-
dumbre que arroja la situación actual del sector de la
construcción. Se ha aplicado un criterio restrictivo, en-
tendiendo que solo serán objeto de alta las edificaciones
que al día de la fecha cuentan con licencia urbanística so-
licitada. Respecto del suelo urbanizable del sector 1 que
será objeto de alta como solar, con la correspondiente di-
ferencia de valor catastral, no ha sido tenido en cuenta,
despreciándose esta diferencia por entender que se com-
pensa con el valor de los solares que han sido edificados
y que por tanto son objeto de baja respecto del padrón
de 2004.

5.2.2. Evolución del impuesto sobre el incremento de va-
lor de terrenos de naturaleza urbana: al efecto de estable-
cer un patrón de evolución de la recaudación, se compa-
ra el número de liquidaciones practicadas y las cuotas
recaudadas por este tributo en los cuatro primeros meses
(enero a abril) de los años 2004 a 2008 ambos inclusive:

AÑOS 2004 2005 2006 2007 2008 

Nº liquidaciones 140 278 307 206 106 

Cuotas 178.685 575.541 811.130 641.637 492.282 

De la curva se deduce que en 2006 se produce un punto
de inflexión máximo, y que en el año 2008 la recaudación
baja a niveles inferiores a 2005.

5.2.3. Evolución de recaudación por ICIyO: los datos de liqui-
daciones correspondientes a los ejercicios 2005 a 2007
han sido extraídos de las relaciones obrantes en el nego-
ciado de gestión tributaria.
Se estudia la evolución de la recaudación; consistiría en
comparar el número de liquidaciones practicadas y las
cuotas recaudadas por este tributo en los cuatro primeros
meses (enero a abril) de los años 2004 a 2008, ambos in-
clusive, y de aquí sacar un patrón o tendencia:

AÑOS 2004 2005 2006 2007 2008 

Nº liquidaciones 154 150 188 179 140 

Cuotas 352.163 681.217 178.549 1.457.883 584.559 

5.3. Evolución de los gastos: en cuanto a los gastos se ha toma-
do un criterio más restrictivo en cuanto al crecimiento del mismo,
pero un criterio de máximos al prever su ejecución.

En cuanto al capítulo de personal, y tras el fuerte incremento de
los mismos en los ejercicios anteriores, del 100 por 100 de 2004
a 2008, se prevé un crecimiento limitado a las previsiones de las le-
yes de presupuestos generales del estado en cada caso, que para
el 2009 y a los efectos de completar la inclusión en la paga extra del
complemento específico se estima del 3 por 100 como en los ejer-
cicios 2007 y 2008, y también para el resto de ejercicios.

También se estiman en un crecimiento del IPC los capítulos 2 y 4.
Los capítulos 3 y 9 se obtienen del estado de la deuda, incluyen-

do los nuevos préstamos previstos para los ejercicios 2008-2011,
previéndolos sin período de carencia y una amortización por el sis-
tema francés en veinte años, calculando los intereses a un tipo esti-
mado del 5,5 por 100.

EJERCICIO Necesidad 

Financiación

Capacidad 

Financiación

2004 - 685.931,01 

2005 - 661.834,50 

2006 - 628.602,40 

2007 - 476.093,50 

2008 1.248.806,85 - 

2009 1.536.259,00 - 

2010 1.075.323,00 - 

2011 - 1.804.041,00 

De esta proyección de futuro se observa que en los ejerci-
cios 2008, 2009 y 2010 se liquidarían con déficit, necesidad de fi-
nanciación, que sería corregido en la liquidación de 2011.

5.4. Medidas que se propone adoptar: del estudio efectuado
hasta aquí, se observa que los desequilibrios iniciales generados en
los ejercicios 2008, 2009 y 2010, por incluir operaciones de endeu-
damiento, quedarían corregidos en la liquidación del ejercicio 2011,
sin necesidad de aprobar presupuestos iniciales con superávit ya que
no se da lugar a remanente de Tesorería negativo.

Las medidas propuestas son:

1. Contención del gasto corriente en los presupuestos de los
ejercicios 2009-2011, principalmente los capítulos 1, 2,
adaptándose a IPC previsto en las respectivas Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado y no incrementando el segun-
do en más de un 3 por 100. Los incrementos superiores debe-
rán compensarse con descensos por el mismo importe en
otros capítulos no financieros del presupuesto de gastos. Los
incrementos financiados con mayores ingresos deberán justi-
ficarse y solo serán admisibles cuando la última liquidación
aprobada lo haya sido con superávit.

2. La previsión inicial de ingresos de cada ejercicio solo podrá
superar los porcentajes por capítulo previstos en este plan en
caso de que se justifique motivadamente y se cumpla que la
última liquidación aprobada lo haya sido con superávit.

3. Limitar el recurso al crédito en los ejercicios 2009-2011 a los
siguientes importes como máximo:

Ejercicio 2009 2010 2011

Importe préstamos 1.536.259 1.484.771 0 

4. En caso de obtenerse liquidaciones con remanente de Tesore-
ría negativo en alguno de los ejercicios incluidos en el plan,
deberán modificarse los presupuestos vigentes, o en su caso
aprobarse los inmediatamente siguientes con un superávit al
menos igual al remanente negativo obtenido.

6. Otra información relevante que pueda tener incidencia
en la consecución del reequilibrio

Se destacan otros datos que inciden en lo dicho hasta la fecha so-
bre la buena situación económico-financiera de la Entidad que hace
pensar en la superación del déficit en el plazo de duración del plan.

6.1. Evolución del remanente de Tesorería: el remanente de Te-
sorería es un estado a determinar con la liquidación de los presupues-
tos que muestra el ahorro acumulado por la Entidad hasta la fecha, y
que es susceptible de ser utilizado como fuente de financiación para
incrementar gastos en el ejercicio siguiente. Es por tanto una magni-
tud financiera que refleja la situación de liquidez de la Entidad y tam-
bién una magnitud presupuestaria en cuanto que su valor positivo es
un recurso para la financiación de expedientes de modificación de
crédito por: créditos extraordinarios, suplementos de crédito e incor-
poración de remanentes de Tesorería.

El remanente de Tesorería ha experimentado un continuo creci-
miento durante los últimos ejercicios, siendo este ahorro acumulado
el instrumento adecuado para cubrir las necesidades de financiación
mediante MC en los presupuestos 2008 a 2011.

Ese incremento constante del remanente de Tesorería viene a con-
firmar lo apuntado a lo largo de este plan sobre el buen posiciona-
miento de la Entidad Local, desde el punto de vista económico-
financiero.

Por lo que respecta a los capítulos 6 y 7, se corresponde con las
previsiones contenidas en el anexo de inversiones.

5.4. Evolución de la estabilidad: con estos datos, se prevé que
se liquide en déficit, necesidad de financiación, el ejercicio 2008, el
ejercicio 2009, y el ejercicio 2010, volviendo a alcanzar la estabili-
dad en 2011.
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6.2. Evolución de la deuda: es de destacar que sobre los datos
de las liquidaciones 2004-2007, y las estimadas para los ejer-
cicios 2007-2011; la evolución de las ratios de endeudamiento
avanzarían en constante mejoría, ya que se incrementa la liquida-
ción de ingresos corrientes, y se incrementa en menor medida la
deuda, como se observa en el cuadro siguiente que muestra a 31
de diciembre de cada año el importe de deuda viva, el ahorro neto
calculado sobre los importes de liquidación del ejercicio anterior
y el porcentaje de endeudamiento, ya sea real o estimada en cada
caso.

EJERCICIO 

PRÉSTAMOS 

CONCERTADOS 

o proyectados 

CAPITAL VIVO 

OPERACIONES 

CREDITO  

al inicio de cada 

ejercicio 

IMPORTE AHORRO 

NETO según 

Liquidación 

% Deuda Viva 

S/Ingresos 

Liquida. O.C. 

2004 0 3.215.398,14 -287.304,73 34,29% 

2005 0 2.529.280,00 782.342,73 20,64% 

2006 0 1.867.718,00 4.067.819,90 10,82% 

2007 0 1.335.449,00 1.985.610,29 8,13% 

2008 1.673.500,00 919.612,00   

2009 1.536.259,00   

2010 1.484.771,00   

2011 0   

Se observa que la ratio de endeudamiento, a 31 de diciembre
de 2007, fecha fin del período de estudio retrospectivo, se ha redu-
cido desde el 34,29 por 100 hasta el 8,13 por 100, es decir se ha re-
ducido en un 76,29 por 100, como consecuencia de la reducción del
capital vivo y el aumento simultáneo de los ingresos liquidados por
operaciones corrientes; alejándose notablemente del límite del 110
por 100, a partir del cual se precisa autorización del órgano de tute-
la financiera de las corporaciones locales para la concertación de
nuevas operaciones de endeudamiento.

6.3. Evolución del ahorro neto: en la definición de la capaci-
dad/necesidad de financiación subyace un problema fundamental,
si la Entidad Local financia sus inversiones (capítulos 6 y 7 de gas-
tos) acudiendo al crédito (capítulo 9 de ingresos), automáticamen-
te incurre en un supuesto de desequilibrio presupuestario medido
en términos de capacidad/necesidad de financiación. Sin embargo
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales configura el recurso
al crédito de las Entidades Locales como un instrumento de finan-
ciación:

— Con carácter general, para la financiación de sus inversio-
nes, así como para la sustitución de operaciones financie-
ras preexistentes (supuesto este último que, en este mo-
mento, no es relevante, dado que no afecta a la magnitud
considerada).

— Con carácter excepcional, los artículos 177.5 y 193.2 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales permiten la finan-
ciación de gastos corrientes y remanentes líquidos de Tesore-
ría negativos mediante el recurso al crédito.

Sobre la base de las reflexiones anteriores, el endeudamiento no
es, por definición, un síntoma de desequilibrio presupuestario, en
tanto constituye, cuando se dedica a inversiones, una fórmula de
financiación ortodoxa de las mismas. Desde esta perspectiva, el
“ahorro neto” de la Entidad, configurado en los términos del ar-
tículo 53.1, párrafo 2.o (es decir, la diferencia entre los derechos li-
quidados por los capítulos 1 a 5 del estado de ingresos y las obli-
gaciones reconocidas por los capítulos 1, 2 y 4 del estado de
gastos, minorada en una anualidad teórica de amortización de to-
dos los préstamos vivos y el que se pretenda concertar), e incluso,
el propio ahorro neto presupuestario configurado en términos de
contabilidad nacional, constituyen un “indicador más fiable” del
grado de desequilibrio estructural de los presupuestos de la Enti-
dad Local, y sobre todo de su capacidad para financiar las inver-
siones previstas; por lo que este indicador debería ser utilizado
conjuntamente con la capacidad/necesidad de financiación, a efec-
tos de determinar el estado de saneamiento financiero del munici-
pio, y de su capacidad para hacer frente en el tiempo a las obliga-
ciones que se deriven de su plan de inversiones y de las previsiones
de recurso al endeudamiento.

Con el fin de analizar este indicador, se procede a realizar un es-
tudio retrospectivo de su evolución en el período objeto de estudio.
En primer lugar hacemos el estudio a partir de las previsiones inicia-
les de los presupuestos y luego sobre los datos de DR y OR en las
respectivas liquidaciones.

Sobre las previsiones iniciales de los presupuestos:

EJERCICIO 

(+) 

Capítulos 

1 a 5 de Ingresos

(-) 

Capítulos  

1,2 y 4 de Gastos

(-) 

Importe ATA 

(=) 

Ahorro Neto

2004 11.863.613,17 9.880.464,10 771.003,60 1.212.145,47

2005 13.150.544,77 12.407.569,80 742.974,97 0

2006 15.709.209,42 14.311.150,49 628.253,80 769.805,13

2007 17.484.500.65 15.771.157,53 489.369,12 1.223.974,00

2008 17.444.380,30 16.905.063,47 479.317,83 59.999,00

El ahorro neto medio del período 2004-2008 es de 653.184 euros.
Sobre los datos de DR y OR en las respectivas liquidaciones:

 

EJERCICIO 

(+) 

Capítulos 

1 a 5 de Ingresos

(-) 

Capítulos  

1,2 y 4 de Gastos

(-) 

Importe ATA 

(=) 

Ahorro Neto

2004 9.374.433,44 8.890.645,17 771.093,00 -287.304,73

2005 12.254.092,62 10.744.805,75 726.944,14 782.342,73

2006 17.254.363,17 12.596.226,94 590.316,33 4.067.819,90

2007 16.419.977,34 13.963.248,65 471.118,40 1.985.610,29

En Villanueva de la Cañada, a 11 de septiembre de 2008.—El al-
calde, Luis M. Partida Brunete.

(03/25.837/08)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

LICENCIAS

Por “Frutas Petit Fruit Import-Export, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia, con número de expediente 46/2008, para frutería
en la finca de este municipio sita en la avenida del Príncipe de As-
turias, número 171-B, planta baja.

Lo que se hace público para general conocimiento, así como para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan efectuar las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días de conformidad con el artículo 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad de Madrid, mediante escrito a presentar en la Secretaría
General del Ayuntamiento.

En Villaviciosa de Odón, a 15 de septiembre de 2008.—El con-
cejal-delegado de Comercio e Industria, Miguel Ángel Ron Fernández.

(02/12.738/08)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

OTROS ANUNCIOS

En relación con los procedimientos de abandono de vehículos in-
coado a sus propietarios:

— Expediente VEA 70000086: “Reformas y Rehabil. Integrales
Jofra”, M-1860-SD.

— Expediente VEA 80000009: don Julio Romera Pastor,
M-9575-MV.

— Expediente VEA 80000010: don Enrique San de Madrid
Dube, M-9983-IK.

— Expediente VEA 80000015: doña María Lucía Castro Durán,
M-9704-HM.

— Expediente VEA 80000020: “Motor 70 SI, Sociedad Limita-
da”, M-0911-LH.

— Expediente VEA 80000024: don Luis Felipe García Hernán-
dez, M-3840-OC.

— Expediente VEA 80000025: don Ahmed Benali, CR-9114-G.
— Expediente VEA 80000044: don Eduardo Fernández de Re-

tana Berazadi, M-7952-SU.
— Expediente VEA 80000047: don Domingo Cortecero Cachi-

nero, M-5875-LX.
El alcalde-presidente dictó acuerdos de inicio de los procedimien-

tos o, en su caso, de resolución de los mismos.
Dichos expedientes pueden ser examinados por los interesados en

las oficinas de la Policía Local del Ayuntamiento de Villaviciosa de
Odón, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que presen-
ten alegaciones, advirtiéndoles que transcurrido este plazo se proce-
derá a la resolución de cada procedimiento. Dado que la presente no-
tificación traslada un acto de trámite y no definitivo, no procede la
interposición de recurso administrativo alguno. No obstante, pueden
interponer el que estimen conveniente.


